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Radicado Nº 23-001-31-05-003-2020-00012-00. 

Montería, diciembre 15 de 2022 

Nota secretarial: Al despacho de la señora juez, informando de memorial remitido al correo 

del juzgado por el apoderado judicial de la parte demandante quien manifiesta que el 

pasado 9 de diciembre presenté Recurso de REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 7 

de diciembre de 2022, sin embargo, solicita ahora se tenga dicho escrito como SOLICITUD 

DE CORRECCION DE AUTO, y no recurso de reposición, Y en consecuencia se corrija el 

auto, y se ordene liquidar las costas. 

De igual forma le hago saber que por error involuntario se dio la orden de archivó el proceso 

mediante auto de fecha 7 de diciembre de 2022 habiendo costas pendientes por liquidar. 

Provea  

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, (15) de diciembre de 2022 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2020-00012-00 

Demandante: CAROLINA INES AYALA 
QUINTERO 

 
Demandado: 

 COLFONDOS S.A 

 
En el presente proceso, observa el Juzgado, que se cometió yerro archivando el 
proceso en el auto que obedece lo resuelto por el superior de fecha 7 de diciembre 
de 2022, habiendo costas pendientes por liquidar. 
El apoderado judicial de la parte demandante presento inicialmente recurso de 
reposición contra el mencionado proveído; seguidamente en nuevo memorial pide 
que se tenga dicho escrito como corrección de auto y no como recurso de 
reposición. 



 
 

Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar 2do Piso Of. L-S-7, Tel: 7831639 

j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo tanto , el Juzgado atenderá tal manifestación del apoderado judicial de la 
parte demandante , accederá a su petición de no tramitar recurso de reposición en 
este asunto y en aras de evitar nulidades o autos inhibitorios, se procederá a corregir 
dicho error, con fundamento en el artículo 286 del C. G. P aplicable por remisión del 
artículo 145 del CPT Y SS, y se dejará sin efectos la orden secretarial de archivo 
para en su lugar , en el numeral segundo , disponer que el expediente  vuelva al 
despacho para el pronunciamiento de las costas a que haya lugar  
 
En consecuencia, se: 
 

Resuelve: 
 

Corríjase el auto de fecha 7 de diciembre de 2022 que obedece lo resuelto por el 

superior, en el numeral segundo el cual quedara así:” vuelva el proceso al 

despacho para el pronunciamiento de las costas a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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